
TRATADO CHAMORRO-BRYAN 
HORACIO ARGUilLLO BOLAIMOS 

MOMENTO HISTORICO TRASCENDENTAL EN LA POLITICA INTERNACIONAL DE NICARAGUA 
Firma del Tratado CHAMORRO-BRYAN, en Washingion el 5 de Agosto, 1914. - De izquierda a derecha, 
senfados: Gral. Emiliano Chamarra, Ministro Plenipotenciario de la República de Nicaragua y Mr. William 
Jennings Bryan,... Secretario de Estado del Gobiemo de los Estados Unidos de América. - De pies1 Mr. Bo
yan, Secretario Especial. Mr. Smi±h, Jefe del Buró Diplomáfico. Mr. w. B. Long, Jefe de la División Latino 
Americana. Don Pedro Rafael Cuadra, Agente Financiero de la República de Nicaragua. Don Pedro Joaquín 
Cuadra Chamarra, Secretario de la Delegación de Nicaragua. Mr. Roberl Lansing, Consejero del Deparfamen-

fo de Estado. Mr. 'Charles Douglas, Abogado norleameric::ano al serv~i:::iC? de la República de Nicaragua. 

La ±endencia imperialista a±ribuída a los 
Esiados Unidos de América en sus relaciones 
con±inen±ales se ha revelado con mayor perti
nacia cuando usa de una polí±ica vacilan±e 
que Oscila en±re el impulso, el propósito y la 
acción, y al mos±rarse más adic±o a es±rechar 
vínculos con Gobiernos fuera de legí±ima ex
iracción popular, No sa±isface a los pueblos 
esa indecisión man±enida como una na±ural 

forrna de proceder por demorar soluciones y 
cons±i±uir fuen±e de inconformidad a los anhe
los de ,liberfad, provocando, de ese, ~odo, 
reacciones violen±as y exhaliar el esp1niu de 
resis±ericia para aba±ir luego el sosiego in±eí :lo 
de los países y relajar las relaciones que de
ben descansar en la mú±ua confianza, en el 
respe±o internacional y en el principio de s¡¡
guridad. 
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Es indiscutible que la intervención, ya se 
ejerza mediante una operación mili±ar, ya con 
instrumentos de opresión, o se produzca al 
oído por los canales de la diplomacia, es siem
pre odiosa. Troppau y Laibach en Europa 
fueron los campos en donde se dilucidaron, 
con actores de primer plano como Meiternich, 
los opuestos principios de intervención y no 
intervención, a raíz~ de la caída de Napoleón y 
después del Tratado de Viena; pero la lucha 
más elevada por derogar la intromisión de un 
Estado en los asuntos internos y externos de 
otro, se inició para América en el seno de la 
Conferencia de La Habana en 1928 hasta que 
subsecueniemen±e llegó a proclamar la norma 
de la no intervención el 26 de Diciembre de 
1933 en Montevideo (Convención sobre Debe
res y Derechos de los Estados), como un valla
dar de respeto entre grandes y pequeños, en 
busca de armonizarla con la solidaridad In
ter-Americana. Prueban los debates de teo
rías y principios que los países no eran ajenos 
al flujo y reflujo de los mismos. 

Para muchos nicaragüenses el Tra±ado 
del Canal es un producto de la intervención 
de los Estados Unidos y en el exterior figura 
como un acto de fuerza ejercida por una gran 
potencia. Esto no pasa de ser una mera afir
mación que con precaria originalidad se ex
portó de Nicaragua teniendo en miras intere
ses políticos que en el correr del tiempo han 
tenido como remate la más sonora abdicación. 
Me propongo exponer hechos concretos fijando 
circunstancias que contribuirán a esclarecer 
que no ha sido un acierto del liberalismo ni
caragüense señalar como "vende patria" a los 
conservadores por haber celebrado, cuando 
rigieron el Gobierno, el Tra±ado Chamorro
Bryan con los Estados Unidos. Conviene hacer 
presen±e, y aun recordar al conocimiento pú
blico cuestiones incontrovertibles para que la 
historia se inspire en la verdad, depurada del 
encono de propagandas insinceras. En las di
versas etapas del acontecer polí±ico nicara
güense no debió, ni debe culparse a un parti
do, valioso sector del país. que no hizo más 
que anticiparse a lo realizado por oíros que, 
tardíamente, vinieron a reconocer con actitu
des libres de sospechas, constitutivas de prue
bas inconclusas, que la defensa del Hemisferio 
requiere comprensión para fortalecer el prin
cipio de la solidaridad continental. 

No es noble que lo calificado como infa
mia fuera capitalizado por el liberalismo ni
caragüense, autor del agravio intervencionista, 
esgrimiendo el descrédito para luego abjurar 
de esa postura y mostrarse en forma· ex±rava
gan±e consigo mismo, con iodo y lo que la 
supuesta mancilla significaba. 

A ±odas luces la "cuestión canal" es fru:to 
de la geografía de Nicaragua y de la necesidad 
militar y comercial de América. Debemos ser 
justos con nosotros mismos para evitarnos un 
ilógico desvío de las ru±as que "el patriotismo 
latinoamericano" indica como perentoria obli-

gación a las naciones del Continente. Dentro 
de nuestra pequeñez material, en franco ais
lacionismo nada significamos; y si hurtamos 
la indispensable y pruden±e colaboración a 
quienes asumen la obligación de preservarnos 
en nuestra seguridad, poco o nada nos fal±ará 
para desaparecer como nación en el concierto 
de las que figuran aún, desdichadamente, 
dentro de la :típica clasificación de sub-desa
rrolladas. 

Bien. El Tratado Chamorro-Bryan cele
brado el 5 de Agosto de 1914 con fines de 
defensa, era -sin duda simuladamen±e-, 
labú para el Partido Liberal por lo menos has
ta el 10 de Sep±iembre de 1931 que se originó 
el primer atisbo mediante un Memorándum 
enviado al Secretario de Estado Henry L. S±im
son con el Ministro Hanna por el Presidente 
General José María Moneada en el que habló 
así: "Para bien y progreso del Continente de 
Colón el ref?rido Presidente cree que el Canal, 
por Nicaragua será el mejor lazo de unión en
tre ambos paises y :también en±re la América 
del Norte, la Central y la del Sur, y desea ex
presar al Depariamen±o de Estado su buena 
voluntad pal'a lograr eslos allos destinos de la 
humanidad". 

Tal pensamiento estaba unido a la con
vicción que sus±en±ó el General Moneada de 
que era necesaria la reforma para legalizar 
el Tratado, pues estaba poseído de la necesi
dad de salvar el dogma poli±ico del principio 
de soberanía que por disposición expresa de la 
Cons±i±ución de 1911, bajo cuyo régimen se 
celebró, podría considerarse por los suspicaces, 
como violado. Desde en±onces el liberalismo. 
contra ±oda :técnica de derecho público se 
mostró obsedido por cons±i±ucionalizar el Tra
tado Chamorro-Bryan, lo que vino posterior
mente a realizarse en cada una de las ±res 
Consii±uciones emi±idas desde el año 1939. 

La tenacidad, nunca désmen:tida, del Pre
sidente General Moneada unió nuevamente la 
acción al pensamiento y dirigió a SHmson una 
caria fechada el 14 de Octubre de 1931 que 
mereció respuesta el 9 de Diciembre del mis
mo año, y al abordar el úl±imo los diversos 
:tópicos puestos a discusión, en lo referente al 
±ra±ado se expresó de es±a manera: "Discutir 
en la ac±ualidad el pun±o de cons±i±ucionali
dad del Tratado de Canal de 5 de Agosto de 
1914 me parece de dudosa utilidad. Es de evi
dencia propia que de las provisiones de es±e 
Tratado no corresponde al Gobierno de Nicara
gua, que lo ha negociado, decir que es±án en 
conflic±o con la Cons±i±ución. Sin embargo es
te punto de la constitucionalidad del tratado 
en lo que ±oca a Nicaragua queda a discusión 
a las autoridades apropiadas de su país. Como 
U. sabe el estudio de la ru±a del Canal ha 
sido completada por Ingenieros del Departa
mento de Guerra de los Estados Unidos, y será 
sometido dentro de poco al Congreso. Yo no 
sé que acción tomará el Congreso, pero :tengo 
confianza de que cuando el Gobierno de los 
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Es±ados Unidos decida ejerce': la opción. ofre
cida bajo el J'ra±ado, el Gob>?;no de N>c>;ra
gua no fal±ara en ±omar la acmon que comnde
re necesaria de su par±e a fin de asegurar la 
realización del objetivo del Tratado". 

Lo ±rascri±o debe hacer meditar a los ni
caragüenses igual que hizo reflexionar al Pre
sidente General Moneada sobre una frase que 
en el curso de los concepfos señalados. P'?r el 
Secretario S±imson encierran una pecuhandad 
virlualmenfe puesfa a la decisión de Nicara
gua, cUando con una explícita muestra de 
aceptación, adujo: "Sin embargo esfe pun±o 
de la consfiiucionalidad del ±ra±ado en lo que 
±oca a Nicaragua queda a disc;->~~ón de las au
toridades apropiadas de su pa1s . 

Sobrevino la unión de los partidos princi
pales de la nación en iorno al Presidenfe Ge
neral Moneada, quien una vez más J:.abía ob
fenido del Secrefario de Esfado Shmson la 
confirmación de comunicaciones anteriores, 
principalmente de su anfecesor mediafo Mr. 
Roberf Lansing, sobre que el Tratado encerra
ba una opción, y creyendo en lo que se le afir
maba sobre la con±rover±ida cons±i±ucionali
dad, decidió el envío de una misión anfe el 
Presidente Herber± Hoover, en la cual ±uve el 
honor de hacer compañía al notable abogado 
y recordado es±adisfa, doctor Carlos A. Mora
les. Anfe el Depar±amenfo de Estado propusi
mos sobre el Trafado y oiras cuestiones de 
índole polí±ica, social, militar y económica las 
tesis del Ejecufivo de la Nación y de los parti
dos que representábamos en unidad de com
pleta acción y en concordancia de pensamien
to. 

En reuniones con los señores Whi±e y 
Wilson expusimos los puntos de vista de Nica
ragua, de su Gobierno y de las organizaciones 
políticas y, sobre iodo, fundamentalmente, la 
necesaria reforma de la Consii±ución para es
tablecer la representación de las minorías, la 
extensión del tiempo de ciertos funcionarios, 
legalizar la formación del Ejérci±o y constiiu
cionalizar el Traiado Chamorro-Bryan. Se ini
ciaba el justo reconocimiento que se hacia a 
mi pariido en comparendos óficiales en que el 
estigma de "vende pairia" se botraba de parie 
del Gobierno Liberal, inclinado a elevar ese 
convenio internacional a un desusado estrado, 
ajeno susiancialmenfe a los principios del de
recho público. Mi intervención fue pensada y 
muy bien por los . dirigenfes conservadores, 
quienes con ella obiendrían una satisfacción 
<;v~denie del iornadizo y versáiil oponenfe po
hhco, ya conforme con lo que anies consiiiu
yera su bandera de repudio a la actuación 
internacional concreia al caso, desarrollada 
por el Partido Conservador. Cualquiera se pre-
9uniará: cómo es posible que contrariando la 
Idea de no ser correcta la inclusión de un ira
''3.do internacional en la Constitución haya si
do sosienido por el delegado conservador la 
necesidad de hacerlo? Por sobre ±odas las co
sas, para recoger en provecho de la his±oria, 

la rec±ificación del Partido Liberal a su injurio
sa y persisfenfe propaganda. 

Nuesfra misión fracasó con la corfanfe 
declaración del Gobierno de los Esfados Unidos 
sobre la validez del Trafado, debidamente 
aprobado en el Senado nicaragüense por una
nimidad y con solo siefe vo±os en contra en la 
Cámara de Diputados. y su oposición a una 
reforma absoluta cons±i±ucional -abandona
da a la libre determinación nicaragüense-, 
pero desvinculada la elección de representan
tes de la supervigilancia a que aquel país es
faba comprometido, sea para Presidente, Vice
Presidente y miembros ordinarios del Congre
so. 

El 22 de Marzo de 1939 fue promulgada 
la primera de las ±res úl±imas Consfi±uciones, 
producto de la decisión e influencia del Presi
dente General Anas±asio Somoza García; y col
mando los anhelos del liberalismo de introdu
cir el Trafado en la Caria Fundamental, se 
esfableció que "El ferri±orio y la soberanía son 
indivisibles e inalienables. No obsfanfe, po
drán celebrarse frafados que tiendan a la 
unión con una o varias repúblicas de Cenfro 
América o que tengan por objefo la consfruc
ción, saneamiento, operación y defensa de un 
canal inferocéanico a través del ferriiorio na
cional, (Arf. 4 9 ); norma básica que en la Cons
fi±ución de 22 de Enero de 1948 obfuvo un 
agregado bien expansionisfa y enfusiasfa, 
cuando en su Ar±. 3 9 se dispuso esfe agregado: 
"o que lleven por fin el uso ±emporal, por una 
pofencia americana, del suelo, el ail'e1 de la 
esll'alósfera o de las aguas lel'l'iloriales exclu
sivamente para la defensa continental". 

Esos úlfimos concepfos fueron agregados 
en diferenfe forma en la Consfifución de 1• de 
Noviembre de 1950, pues és±a únicamenfe alu
dió a que ''también podrán concertarse acuer
dos que permifan a una pofencia americana 
el uso femporal de pal'le del ±erriforio nacio
nal, exclusivamente para la defensa con±inen
fal. En iodo caso, -agregó- esfe uso queda 
restringido al fiempo absolufamen±e indispen
sable", (Arf. 6'). 

Al más fardo observador no podrá esca
pársele que hay enfre esas dos úlfimas Cons
fifuciones una susfancial diferencia: en la 
úlfima se limifó la concertación de ±rafados 
a parle del ±erriforio, mienfras que en la de 
1948 pudo haberse pacfado sobre la lolaUdad 
del mismo, llamando poderosamente la afen
ción de que los consfifuyenfes en furno hayan 
olvidado el subsuelo, ya que el ámbifo de las 
intenciones se elevaron desde el suelo hasfa 
la esfrafósfera. No acierto a comprender cómo 
pudo preverse fomar medidas, aunque tempo
rales, sobre iodo el ferriforio sin perder la po
sesión soberana que es una nación y su Go
bierno. 

El Presidenfe General Somoza García l!tiJ. 
Mayo de 1939 permaneció en los Esfados Un!~ 
dos gestionando arreglos parficularmen±e co
necfados al Trafado Chamorro-Bryan, alen±a-
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do por el perezoso proceder en la realización 
de la obra y propuso al Presidente Franklin 
D. Roosevel± la Canalización del Rio San Juan 
"como una obligación moral ~e~ ~obierno de 
los Estados Unidos ante la pos1bihdad de que 
dicho Gobierno no hiciera el canal inieroceá· 
nico por Nicaragua de acuerdo con el lralado 
canalero de 1914"; planteamiento de la cues
tión hecha en forma original, como se recono
ció en documento que contiene esa destacada 
versión. 

Y en el desarrollo de su labor el Presiden
te General Somoza Garcia hizo sendas compa
recencias en el Senado y en la Cámara de 
Representantes de los Estados Unidos el 8 de 
Mayo de 1939, pronunciando históricos dis
cursos que en lo pertinente conviene recoger 
como apor±e indiscutible de gran valia en 
nuestras relaciones internacionales, y como 
una elocuente confirmación en la era de rec
tificaciones del liberalismo en cuanto al ruin y 
malévolo pensamiento de que están poseidos 
aún algunos escritores, y discursares de su 
cuño, con±ra el Partido Conservador. 

Al respecto en el Senado manifestó el Pre
sidente General Somoza Garcia, lo siguiente: 
''Nicaragua -por su posición geográfica, y por 
la privilegiada configuración de su terfi±orio
está llamada, a pesar de su pequeñez, a ser un 
factor complementario, indispensable en cual
quier plan o combinación de fuerzas para la 
seguridad y defensa de es±e Continente. S~ 
±erriiorio posee una cómoda ruta para la posi
ble construcción de un ,canal in±erocánico. El 
pueblo ¡¡iea~ragüense considea-a éslo como su 
mas valiosa fuenle de prospel:idad polenc:ial; 
y aspira a que 110 se deje indelinidamenle per
did«» en sus selvas nacionales, ese regalo de la 
nalluraleza, sin relil'al' de él los incalculables 
beneficios que, por la acción del hombre, se 
derivarán pall"a nosolros mismos, para los co;ns. 
lruclores de ia obl'a, para el Conlinenle y para 
el <!lomercl.o del mundo". 

"POR UN TRATADO QUE ESTAMOS DIS
PUESTOS A LLEVAR ADELANTE -den±ro de 
términos que cons-q.l±en los intereses de anLbas 
par±es, sobre bases permanentes de equidad y 
justicia- Nica!fagna ha asociado a los Esiados 
Unidos en la 11ea!ización de esa magna empre· 
sa. Hemos ligado así, nuestros destinos inter
nacionales a los vuestros en la confianza de 
que es±a asociación será mantenida siempre 
dentro de una atmósfera de reciproca amistad, 
de mú±uos beneficios y de una efectiva com
prensión de las necesidades y del carácter de 
cada pueblo". 

En la Cámara de Represen±an±es, el Gene
ral Somoza García dijo esto: "Y ha llegado el 
momento de recordar aqui que mi pais ha 
prestado a la seguridad de las Américas una 
e:onlll!'ilbución pll'ec:iosa cuando desde hace mu· 
cho R§empo decidió aprovechal' solamenle en 
<~:olaboi'ación con podel"eS de esla pal'le del 
!mliliUI.o, las opodunidades que obece su leui
Ao!l'io pata abril!' una rula de lránsilo enll'e am-

bos océanos. Y cabe recordar también que en 
el desal'roUo de esla política de efecíiava coo
peración, Nicaragua celebró un lralado con los 
l!lslados Unidos con el fin de CEDERLES LOS 
DERECHOS OPCIONALES pal'a Da consbucción 
de un <!lanal inlel'oceánico a través de su lell"ri· 
lorio y para otros objetivos relacionados con 
vuestra defensa, que es también la nuestra". 

"Yo espero que la imporlaneia de esla 
contribución de Nicaragua, sea delbidam.enle 
<!lonsiderada y apreciada en un reajuste de 
nueshas relaciones, a fin de evita~: QUE ELLA 
SE RESUELVA EN LA NEGACION DEL APROVE
CHAMIENTO Y VENTAJAS DEL RECURSO NA
TURAL MAS VALIOSO QUE POSEE MI PAIS, 
precisamente el que es±á llamado a ejercer 
mayor influencia en su desenvolvimiento y 
progreso'', 

Verificados los estudios sobre la Canaliza
ción del Rio San Juan produjeron para el Go
bierno peticic>nario la mortificante impractica
bilidad de su realización, porque "±res pun±os 
fundamentales con±ra el programa fueron: 
1) el al±o cos±o del ±raba jo; 2) las dificiles cir
cunstancias de la guerra mundial, que perju
dicaban iodo buen propósito; y 3) el al±o cos±o 
del servicio y mantenimiento en relación con 
las utilidades". Por ±al causa se varió el pedi
mento de ayuda al Gobierno de los Estados 
Unidos y se procuró un nuevo arreglo que 
substituyera el móvil del Tratado. Fue asi que 
advino la resolución de par±e de los Estados 
Unidos de sufragar la construcción de la carre
tera San Benito-Rama, cuyos trabajos habia 
principiado Nicaragua el 5 de Diciembre de 
1938. 

La imposibilidad de los Estados Unidos 
para roturar el ±erri±orio a fin de abrir la via 
que uniera los océanos en Nicaragua debía 
ser reparada por una ayuda aunque fuera en 
metálico; y pues±o que la Canalización del Rio 
San Juan se había desechado, el beneficio de
rivado del Tratado Chamorro-Bryan, por mejor 
decir, de su inejecución, ±rajo al Par±ido Libe-

1 

ral en el poder un usufruc±o sustancioso que le 
ha permitido recibir provechos jamás soñados 
y, en cuantía ±an estimable, que los ±res mi
llones de dólares obtenidos por el Gobierno 
Conservador al otorgar la opción. apenas figu
ra como una pizca anie los millones de dóla
res -casi DIECISEIS-, que han llenado el 
programa de construcción, sin poderse prede
cir a cuánto más ascenderá lo que ha de gas
iarse para consumar la veterana obra de vein
tidós años. 

Fue el 8 de Abril de 1942 que oficialmente 
los Estados Unidos asumió las obligaciones de 
construir la carretera San Benito-Rama y, ade
más, estudiar y recomendar una ru±a del Ra
ma a El Bluff; y el 18 de Agos±o del mismo 
año se autorizó una asignación de CUATRO 
millones de dólares del "Fondo de Contingen
cias para el Presidente, Defensa Nacional, 1942 
y 1943" a fin de estudiar, dirigir técnicamente 
y construir una carretera pavimentada que 
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tuviera aproximadamente 16 pies de anchura subslilulo" dijo el señor Miller Jr. El relevo de 
por 172 millas de longi±ud, entre los puntos las construcciones del canal interoceánico y 
inicial y de término dichos; "y para el estudio del canal interior usando el Rio San Juan y el 
de una ruta práctica para la construcción de Lago de Nicaragua, por la carretera San Beni
una carretera entre Rama y El Bluff, en una ±o-Rama y por los mencionados estudios, ha 
distancia de 60 millas aproximadamente" 1 io- operado una sustancial modificación a los 
do lo cual se pac:Jó el 20 de Noviembre de compromisos de Nicaragua y Estados Unidos, 
1942 entre el Gobierno de Nicaragua y la Ad- puesto que el Secretario de Estado Auxiliar, 
minisiración de Caminos Públicos de los Esta- sin reticencias, ni reserva alguna, manifestó 
dos Unidos, representando a los Estados Uni- que la via terrestre y labores anexas, subsli· 
dos. luían a la obra del canal previsto en el Traía-

Cuando en los años 1951 y 1952 se recha- do de 1914 y aún la hipotética del canal 
zaron por el Congreso A1nericano las peticio- interior. 
nes para ampliar la ayuda económica con los El señor Miller Jr., se expresó asi: "Ahora, 
objetivos·previsios e indicados, el pronuncia- con respec±o a la Carretera al Rama me gusta
miento fue discutido y muy combatido, por ria hacer hincapié en que el Departamento de 
cuanto agotado el dinero en el Fondo de Con- Estado ha tomado, consecuentemente. la posi
tingencias, se pensó que habia cesado el com- ción de que los términos de un Convenio Eje
premiso del pais pac±aníe y consíruc±or; pero cutivo entre los Estados Unidos y Nicaragua, 
funcionarios de la diplomacia americana sa- no seria cumplido en su totalidad, hasta que 
lieron a la afirmación de las obligaciones de la carretera al Rama, que fue comenzada por 
su país, provechosa, por demás, a los in±ereses autorización del convenio, se termine de San 
de Nicaragua que bien urgida está de la ma- Benito al Rama, y hasta que se concluya un 
íerialidad de la obra. Fue asi como el señor estudio del Rama al Bluff. 
Edward G. Miller Jr., Secretario de Estado "El convenio de los Estados Unidos para 
Auxiliar rindió información ante las Comisio- construir la Carretera al Rama parte de la1 
nes de Obras Públicas del Senado y de la Cá- conversaciones sostenidas en 1939, entre el 
mara de Representantes de los Estados Unidos Presidente Somoza de Nicaragua y el Presiden
en Febrero de 1952 determinando que hubiese ie Roosevel±. En ese tiempo el Presidente de 
o no fondos en la partida original, su pais es- Nicaragua solici±ó al de los Estados Unidos 
±aba en el ineludible deber de dar por iermi- EMPRENDER LA CONSTRUCCION DE UN CA
nad<>.la c!'lrretera y lc;>s esludic;>:;; a q1,1e se ol;>1igó NAL A TRAVES DE NICARAGUA, DERECHO 
en pacto debidamente celebrado. QUE OBTUVIMOS EN VIRTUD DEL TRATADO 

En la declaración del señor Miller Jr., an- BRYAN-CHAMORRO DE 1914. El Deparíamen
te las Comisiones hay un juicio que debe ser io de Guerra se pronull1leió en eonl!ra de Hli'l 
tomado muy en cuenta para dilucidar si per- eonsb:ueeión de un canal y también en eonl~a 
dura ac±ualmeníe el Tratado Chamorro-Bryan .• de la construcción de un canal interior usando 
Es verdad que de inmediato surgirá el argu- el Rio San Juan y el Lago de Nicaragua. Siin 
mento de los escépticos fincado en que la fic embal'go, se convino en !a consllmeeión de San 
gura juridica de derecho privado nombrada Benito al Rama COMO SUBSTITUTO. Cense
novación no existe en derecho internacional cueniemenie, el 8 de Abril de 1942, esle Go
insii±uida con las caracieristicas que la disiin- bierno en nota oficial declaró que estaba dis
guen; más no debe despreciarse el criterio de puesto a construir una carretera entre San Be
que innegablemente se operan sus efectos en- nito y el Rama y estudiar y recomendar una 
±re los Estados cuando sus condiciones especi- ruta del Rama a El Bluff'. 
ficas producen en sus tratos, iguales, parecidos A no ser que existan docum~ios que des-
o análogos efectos. conozco, es evidente que de parte de Nicara-

Si el Departamento de Guerra está contra gua debe hacerse un estudio a fondo sobre 
la construcción del canal y desdeña, asimismo, este problema de interés nacional, elevando 
la de un canal interior usando el Rio San Juan asunto de ±anta importancia a un plano civico 
y el Lago de Nicaragua por motivos económi- en forma ±al que despierte la conciencia públi
cos, militares o polí±icos, precisamente causas ca, por hoy aletargada e imprevisora, ignoran
del Tratado de 1914, cuál fue la solución dada ie de que en él va envuelto nuestro destino. 
a esos pronunciamientos? Lo dijo el señor El abismo abierto por el liberalismo, para 
Miller Jr., ante las Comisiones del Congreso caer luego en su sima, aun no acierto a com
de su pais. Decididamente la imposibilidad de prenderlo, y no sé si atribuirlo a mala fe, a 
realizar aquellas obras debió sustentar un precipitado juicio a una rara muestra d<;> arre
nuevo pacto entre los paises signatarios y por baíar a los conservadores una bandera, que 
±al razón se celebró el de 20 de Noviembre de juzgó sin prestigio, por empuñarla como co-
1942, en el que obviamente se clarificó en con- mo contrario. Afortunadamente la piedra 
cepios vastos, la anómala si±uación de lo que arrojada se ha vuelto contra quien la portó y 
acertadamen±e ha de llamarse inejecución del es hora que a los nicaragüenses se les diga la 
Tra±ado Chamorro-Bryan. verdad reconociendo que la poli±ica del Parii-

. "Sin embargo, se convino en la consíruc- do Conservador se impuso. 
ClÓn de una via de San Benito a Rama como Es lo justo y honorable. 
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